Visto el texto del Convenio Colectivo Provincial del Transporte de Viajeros Urbanos por Carretera, Código de Convenio 4000645, que tuvo entrada en esta Oficina Territorial de Trabajo el día 13-03-2002; para los años 2002, 2003, 2004 y 2005, suscrito de una parte por la representación de la Patronal y de otra las Centrales Sindicales U.G.T. y CC.OO., en representación de los trabajadores, el 18 de febrero de 2002, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo (Ejecución de la Legislación Laboral), esta Jefatura de la Oficina Territorial de Trabajo acuerda:
 Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios, con notificación a la Comisión Negociadora.
 Segundo.—Proceder a su depósito en el órgano competente.
 Tercero.—Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.
    TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE DE VIAJEROS URBANOS POR CARRETERA (ASI COMO EL PERSONAL AUXILIAR Y DE TALLERES DE ESTAS EMPRESAS)
 CAPITULO PRIMERO
 Disposiciones generales
 Artículo 1.º Ámbito personal y funcional.—El presente Convenio Colectivo establece las bases para las relaciones laborales entre las Empresas de Transportes Urbano de Viajeros por Carretera, y los trabajadores de las categorías relacionadas en el artículo 22 del presente Convenio, cualquiera que sea su modalidad de contrato.
 Art. 2.º Ámbito territorial.— El presente Convenio afectará a todas las empresas existentes en la provincia de Segovia.
 Art. 3.º Vigencia y aplicación.— El Convenio Colectivo entrará en vigor a todos los efectos a partir del 01 de enero de 2002 y su duración será de cuatro años, finalizando el 31 de diciembre de 2005.
 Art. 4.º Denuncia y prórroga.— Cualquiera de las partes firmantes podrá denunciar la expiración de la vigencia del citado Convenio, ante la autoridad laboral competente, en los tres meses anteriores a su vencimiento.
 De no ser denunciado en tiempo y forma por ninguna de las partes, se prorrogará automáticamente por anualidades naturales, elevando todos los conceptos económicos en la misma proporción que lo haga el IPC real.
 Art. 5.º Garantías personales.— Todas las condiciones del presente Convenio se considerarán mínimas, por cuya razón todos los pactos, cláusulas o situaciones de hecho actualmente implantadas, que representen condiciones más beneficiosas, subsistirán íntegramente para aquellos trabajadores que vinieran disfrutándolas.
 Art. 6.º Vinculación a la totalidad.— Las condiciones pactadas en este Convenio forma un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación, será considerado en su totalidad.
 Art. 7.º Comisión paritaria.— Las partes firmantes de este Convenio Colectivo, designarán una comisión encargada de la vigilancia en la aplicación del mismo, que estará compuesta por dos representantes de cada parte negociadora del Convenio, pudiendo asistir a las reuniones acompañadas por asesores de libre asignación, quienes tendrán voz, pero no voto.
  CAPITULO II
 Jornada laboral y vacaciones
 Art. 8.º Jornada laboral.— Como medida de fomento de empleo se acuerda la aplicación de la reducción de jornada siguiente:
 Año 2002: Reducción de 24 horas anuales quedando la jornada anual en 1.760 horas.
 Año 2003: Reducción de 24 horas anuales quedando la jornada anual en 1.736 horas.
 Año 2004: Reducción de 24 horas anuales quedando la jornada anual en 1.712 horas.
 Año 2005: Reducción de 24 horas anuales quedando la jornada anual en 1.688 horas.
 Los empresarios de común acuerdo con los representantes de los trabajadores confeccionarán anualmente un calendario laboral, el cual deberá estar expuesto en lugar visible para todos los trabajadores antes del día 15 de enero de cada año que deberá contener:
 1.º Jornada Ordinaria de los trabajadores (Hora de entrada al trabajo y hora de salida)
 2.º Días de descanso de los trabajadores. Dos días de descanso semanales para todos los trabajadores. Estos descansos serán rotativos, asegurándose que todo el personal disfruta de los mismos festivos al año.
 3.º Dos períodos de Vacaciones anuales para todo el personal de 15 días ininterrumpidos, teniendo en cuenta que como mínimo una de los dos períodos estén incluidos entre el 1 de julio y el 15 de septiembre. Este calendario deberá ser rotativo entre todo el personal según categorías.
 4.º Período de bocadillo. Todos los trabajadores disfrutarán un período ininterrumpido para la toma del refrigerio de 20 minutos, los cuales se considerarán trabajo efectivo. Los Conductores que por motivos del servicio no puedan disfrutar de esta interrupción percibirán la cantidad de 2,65 euros (441 ptas.) por día trabajado como compensación en el año 2002.
 Para los años 2003, 2004 y 2005, se incrementarán según lo previsto en el artículo 12.
 Cada empresa adaptará el Calendario Laboral a las necesidades del servicio, siendo de obligado cumplimiento todos los apartados antes descritos.
 Art. 9.º Vacaciones y descansos.— Las vacaciones del personal afectado por el Convenio serán de 30 días naturales para todo el personal que haya cumplido un año completo en la empresa o que su contrato así lo prevea, o la parte proporcional según el tiempo de permanencia en la empresa.
 Las vacaciones podrán fraccionarse en dos períodos de quince días cada uno, teniendo en cuenta que el disfrute de uno de los períodos será entre el 01 de julio y el 15 de septiembre. Si las vacaciones se disfrutasen ininterrumpidas, se procurará que cada dos años sean disfrutadas dentro del período del 01 de julio y el 15 de septiembre.
 Cualquier festivo, de los catorce que aparecen en el calendario laboral a lo largo del año, distinto de los domingos, no será considerado como vacación en el supuesto de que coincidiera en la época del disfrute de las vacaciones y habría de disfrutarse aparte de las mismas.
 Art. 10. Permisos retribuidos.— El trabajador previo aviso y justificación, podrá ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por los motivos y plazos que se señalan:
 a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
 b) Dos días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave o fallecimiento de parientes de hasta un segundo grado de consanguinidad o afinidad. Idéntico tratamiento se le dará a las parejas de hecho.
 c) Un día por traslado del domicilio habitual.
 d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en una norma legal un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuando a duración de la ausencia y a su compensación económica.
 e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos legal o convencionalmente.
 f) Un día por matrimonio de padres, hijos o hermanos, y comunión o bautizo de hijos.
 g) El tiempo necesario para el desarrollo de sus funciones a los Delegados de Prevención, según normas recogidas en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ley de Prevención de Riesgos Laborales).
 h) Dos días al año de libre disposición para asuntos personales sin justificar.
 En los casos contemplados en los apartados h) y f), estos permisos se incrementarán en 1 día por desplazamiento superior a 400 Km.
 Se tendrán en cuenta circunstancias excepcionales que puedan concurrir en cada caso, pudiéndose prorrogar por un plazo no superior a cinco días.
 Para poder hacer uso de los días comprendidos en el punto h), será necesario:
 1.º Solicitarlos al empresario por escrito con una antelación mínima de tres días a la fecha solicitada.
 2.º Que no sea solicitada la misma fecha por más del 10% de la plantilla de la empresa.
 3.º Las peticiones se atenderán por riguroso orden de presentación.
  CAPITULO III
Retribuciones
 Art. 11. Niveles salariales.— Los niveles salariales, así como las diferentes categorías profesionales, son las pactados en este convenio tal como se especifican en las tablas salariales adjuntas como anexo I.
 Art. 12. Salarios y revisión salarial.— Los salarios para las distintas categorías profesionales se incrementarán, según se detalla seguidamente, tomando como base los valores del año anterior una vez revisados sin el incremento añadido al IPC real.
 Año 2003: IPC previsto + 1% a todos los conceptos retributivos.
 Revisión: Si el IPC real superase al previsto, se aplicará la diferencia desde el 1-1-2003.
 Año 2004: IPC previsto + 1% a todos los conceptos retributivos.
 Revisión: Si el IPC real superase al previsto, se aplicará la diferencia desde el 1-1-2004.
 Año 2005: IPC previsto + 1% a todos los conceptos retributivos.
 Revisión: Si el IPC real superase al previsto, se aplicará la diferencia desde el 1-1-2005.
 La comisión negociadora se reunirá una vez conocido el IPC real del año anterior y establecerá el incremento salarial para el año siguiente.
 Art. 13. Plus personal consolidado, plus personal consolidado de conductor preceptor y plus de vinculación.— Plus personal consolidado. En el convenio Colectivo de Transporte de Viajeros de la provincia de Segovia de 1996-1997 se creó el actual Plus Personal Consolidado, dándose por reproducido aquí el texto de su regulación.
 Este Plus estará compuesto por las cantidades que los trabajadores estén percibiendo a 31 de diciembre de 2001 más la subida salarial correspondiente.
 Plus personal consolidado de conductor preceptor. Este Plus estará compuesto por las cantidades que los trabajadores estén percibiendo en el mes de diciembre de 2001 más la subida salarial correspondiente. Este Plus tendrá la consideración de no absorbible
 Plus de vinculación. Todo el personal independientemente de la categoría que ostente y en relación con el tiempo de permanencia en las empresas cobrará un Plus que tendrá la denominación de  Plus de vinculación con la única excepción de aquellos trabajadores que tengan derecho a cobrar el Plus Personal Consolidado y que la cantidad que le correspondiese por este último concepto fuese superior al Plus de vinculación.
  TABLA AÑO 2002
	
	 A los 3 años
	A los 6 años
	A los 9 años
	A los 12 años

	
	 
	
	
	

	Euros/mes 
	41,68
	83,37
	125,05
	196,95

	Euros/año 
	625,00
	1.250,59 
	1.875,79
	2.954,25

	Ptas./mes 
	6.935
	13.872
	20.807
	32.770

	Ptas./año 
	104.024
	208.081
	312.105
	491.546


 Se estudiará la inclusión de un nuevo tramo a los 15 años en la próxima negociación de Convenio.

 El Plus Personal Consolidado de Conductor Perceptor no será absorbido por el Plus de Vinculación.

 Tanto el Plus Personal Consolidado como el Plus de Vinculación tendrán la consideración de concepto salarial a todos los efectos.

 Para los años 2003, 2004 y 2005, se incrementarán según lo previsto en el artículo 12.

 Art. 14. Horas extraordinarias.— Las horas extraordinarias podrán prestarse, única y exclusivamente, por razones coyunturales, entendiéndose por tales las que obedezcan a situaciones anormales por exceso de absentismo, reparación de siniestros u otros daños extraordinarios y de urgente atención, así como en el caso de riesgo de pérdida o perecimiento de materias. También podrán prestarse para atender períodos punta de prestación de servicio o cualquier otro imprevisto.

 Las empresas informarán mensualmente al Comité de Empresa o delegados de personal sobre la realización de este tipo de horas extraordinarias, con la consiguiente calificación, que serán registradas día a día y totalizadas semanalmente, entregándose copia del resumen al trabajador o trabajadores afectados.

 De conformidad con la normativa vigente, la realización de este tipo de horas extraordinarias deberá ser comunicada a la Dirección Provincial de Trabajo, a los efectos de cotización a la Seguridad Social.

 Todo lo anteriormente establecido se orienta a erradicar el pluriempleo y por tanto, la prestación de horas extraordinarias con carácter habitual se deberá sustituir por la contratación de nuevos trabajadores.

 Tendrá la consideración de horas extraordinarias aquellas que excedan de la jornada ordinaria laboral recogida en el cuadro horario asignado a cada trabajador.

 Las horas extraordinarias se acumularán por el período de un mes, pudiéndose compensar en descanso, aplicándose los incrementos de 1,75 en días normales y de 1,90 en días festivos, entendiéndose por festivos incluso los días de descanso. La compensación en tiempo de descanso se realizará dentro de las cuatro semanas siguientes al mes de su realización.

 Si las horas extraordinarias no se han compensado en el período indicado en el párrafo anterior, deberán ser abonadas con los incrementos recogidos en el presente artículo en la nómina correspondiente al mes siguiente de su realización.

 Si las horas extraordinarias se compensan en descanso, éste deberá acumularse a las vacaciones o al descanso semanal.

 Para los años 2003, 2004 y 2005, se incrementarán según lo previsto en el artículo 12.

 Art. 15. Gratificaciones extraordinarias.— Serán tres. Se abonaran a razón de una paga completa de salario mes recogida en el anexo 1 de este convenio más Plus Personal Consolidado o Plus Personal de Vinculación según corresponda, más el Plus Personal Consolidado de Conductor Perceptor, antes del día 20 de los meses de marzo, julio y diciembre

 Tal y como indica el párrafo 2.º del artículo 31 del Estatuto de los Trabajadores, estas pagas podrán prorratearse en las 12 mensualidades si así lo deciden entre el Empresario y los Representantes de los Trabajadores de cada empresa.

 Art. 16. Dietas.— Aquellos trabajadores que por razón del servicio tengan que desplazarse fuera de su residencia habitual y que en consecuencia deban realizar alguna comida o deban pernoctar con motivo de dicho desplazamiento, percibirá una compensación económica según la siguiente regulación:

	
	 Territorio nacional
	Territorio extranjero

	
	 Euros
	Ptas.
	Euros
	Ptas.

	
	 
	
	
	

	Dieta completa 
	32,21
	5.360
	70,14
	11.670

	Comida 
	11,27
	1.876
	18,42
	3.064

	Cena 
	11,27
	1.876
	18,42
	3.064

	Pernoctación 
	9,67
	1.609
	15,78
	2.626

	Gastos personales 
	—
	—
	17,52
	2.915


 Para los años 2003, 2004 y 2005, se incrementarán según lo previsto en el artículo 12.

 Art. 17. Plus de transportes.— El Plus de transporte que cobrará todo el personal del sector de urbanos es de 3,32 euros (552 ptas.) por día trabajado para 2002.

 Independientemente del Plus de transporte, si por motivos organizativos de la empresa, ésta decidiese ubicar las cocheras fuera del núcleo urbano del municipio donde el trabajador tenga su residencia habitual y esto supusiera la necesidad a los trabajadores de desplazarse desde su domicilio a tales cocheras, siempre y cuando medie una distancia superior a 2 Km., desde el domicilio del trabajador al lugar de las cocheras, y no exista medio de transporte publico, a excepción de los taxis, la empresa realizará una recogida de personal para comenzar y finalizar los turnos de mañana y tarde siempre que el inicio o fin de la jornada se realice fuera del núcleo urbano del municipio donde el trabajador tenga su residencia habitual.

 El lugar de inicio y fin de la recogida se establecerá entre la representación de los trabajadores y la empresa.

 Para los años 2003, 2004 y 2005, se incrementarán según lo previsto en el artículo 12.

 Art. 18. Plus de nocturnidad.— Se considera trabajo nocturno el comprendido, todo o parte de la jornada, entre de las 22:00 y las 6:00 horas. Estas horas tendrán un incremento salarial del 30%.

 Por acuerdo entre los representantes legales de los trabajadores y el empresario o los propios trabajadores en caso de no existir representantes legales, se podrá pactar la sustitución del porcentaje de incremento salarial por descanso.

 De pactarse la sustitución por descanso, conforme al punto anterior, podrán acumularse los citados descansos por períodos de hasta dos meses.

 Las retribuciones o el descanso por horas nocturnas se consideran compatibles con el trabajo a turnos si existiese.

 Art. 19. Plus de quebranto de moneda.— El quebranto de moneda se abonará a los conductores y taquilleros a razón de 34,66 euros (5.767 ptas.) mes para el año 2002.

 Para los años 2003, 2004 y 2005, se incrementarán según lo previsto en el artículo 12.

 Art. 20. Plus de trabajo en festivos.— Las empresas que presten servicio en domingo y festivos y que en su consecuencia, los trabajadores deban disfrutar de su descanso semanal un día distinto al domingo o festivo de que se trate, abonarán a sus trabajadores afectados la cantidad de 9,84 euros (1.637 ptas.) para el año 2002. Estas cantidades serán mensuales, incluso en las pagas extraordinarias, como compensación.

 Para los años 2003, 2004 y 2005, se incrementarán según lo previsto en el artículo 12.

 Art. 21. Limpieza de autobuses.— En aquellas empresas que no exista servicio de limpieza y que por consiguiente los Conductores-Perceptores deben realizar dichas funciones, se les abonará la cantidad de 102,06 euros (16.982 ptas.) mes como Plus de limpieza para el año 2002.

 Para los años 2003, 2004 y 2005, se incrementarán según lo previsto en el artículo 12.

  CAPITULO IV

 Varios
 Art. 22. Nivel retributivo y categoría profesional.— Los niveles retributivos correspondientes a las categorías profesionales del personal afectado por el presente Convenio son los que figuran a continuación:

 Nivel I:

 Gerente.

 Inspector Jefe.

 Nivel II:

Jefe de Servicio.

 Licenciados.

 Nivel III:

 Ingeniero Técnico.

 Jefe de Administración.

 Nivel IV:

 Conductor preceptor.

 Nivel V:

 Jefe de Taller.

 Jefe de Negociado.

 Encargado General.

 Jefe de Tráfico.

 Jefe de Equipo.

 Encargado de garaje.

 Nivel VI:

 Oficial Administrativo de 1.ª

 Oficial de Taller de 1.ª

 Inspectores.

 Nivel VII:

 Oficial Administrativo de 2.ª

 Oficial de Taller de 2.ª

 Nivel VIII:

 Conductor con Carnet B.

 Taquillero.

 Auxiliar Administrativo.

 Nivel IX:

 Aprendices.

 Art. 23. Reconocimiento médico.— Las empresas recabarán de la Seguridad Social u organismo que corresponda, la revisión médica anual de sus trabajadores.

 Art. 24. Enfermedad y accidente.— En caso de incapacidad temporal (IT) por accidente de trabajo, enfermedad profesional o enfermedad común que requiera internamiento hospitalario y mientras dure la situación de internamiento, la empresa completará las prestaciones de la Seguridad Social hasta el 100% del salario desde el primer día de baja tomando como referencia la media del salario bruto percibido por el trabajador en los cuatro últimos meses.

 En caso de enfermedad común, que no requiera internamiento hospitalario la empresa completará las prestaciones de la Seguridad Social hasta el 60% del salario hasta el 5.º día, y el 100% para el resto.

 Art. 25. Personal con capacidad disminuida.— Las empresas deberán acoplar al personal cuya capacidad haya sido disminuida por la edad u otra circunstancia antes de su jubilación, destinándole a otro tipo de trabajo adecuado a sus condiciones, respetándole el salario. El personal acogido a esta situación no podrá exceder del 5 por 100 del total de la categoría respectiva.

 Art. 26. Conciliación de la vida laboral y familiar.— Las trabajadoras gestantes tendrán derecho a ocupar durante su embarazo un puesto de trabajo y un turno distinto al suyo si existe prescripción del facultativo que atiende el embarazo, sin modificación de categoría, ni merma en sus derechos económicos.

 Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a permisos retribuidos para preparación al parto siempre que no haya cursos en horario fuera de las horas de trabajo, así como a elegir la fecha de sus vacaciones reglamentarias.

 Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de 12 meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones o reducir la jornada normal de trabajo en una hora con la misma finalidad. Por lactancia de un hijo menor de 9 meses este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

 Quien por razón de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de seis años o algún disminuido físico o psíquico que no desempeñe actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un tercio y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.

Dicha reducción no excederá de 2 años, y no se podrá solicitar nuevamente hasta pasados dos años de la finalización de la última.

 Art. 27. Salud laboral.— En el ámbito de cada empresa se pondrá en marcha un plan de prevención, en el que participará tanto para su confección como para su puesta en practica los Delegados de Prevención en cada una de las empresas.

 Se crea una comisión sectorial que abarca a todas las empresas del ámbito de este convenio compuesta por dos representantes de la Patronal y dos representantes de la representación Sindical firmantes del presente convenio, la cual tendrá además de las facultades recogidas en la Ley, las siguientes:

 Coordinar los planes de formación tanto para los delegados de prevención como para el conjunto de los trabajadores del Sector.

 Servir como principio mediador para la solución de aquellos conflictos que en materia de Salud Laboral y Prevención de Riesgo se generen en cualquiera de las empresas del ámbito de este convenio.

 Analizar todas las incidencias ocurridas en materia de Salud Laboral y aquellos accidentes producidos en el sector para poder emitir aquellos informes y recomendaciones correctoras de prevención.

 Los miembros de esta comisión estarán facultados para visitar las empresas del sector para ejercer labores de vigilancia y asesoramiento en materia de Salud Laboral y Prevención de Riesgos.

 Art. 28. Póliza de seguros.— Las empresas concertarán póliza de seguro, las siguientes contingencias y cuantías en favor de sus trabajadores.

 Muerte o invalidez absoluta para todo trabajo a consecuencia de accidente de trabajo o enfermedad profesional: 24.040,48 euros (4.000.000 de ptas.)

 Quedan exceptuadas expresamente las situaciones derivadas como causa fundamental de situación de embriaguez o toxicomanía del trabajador, aunque sucedan en el centro de trabajo.

 Art. 29. Multas de circulación y retirada de carnet.— Las multas impuestas a consecuencia de infracciones al Reglamento de Transportes serán abonadas por las empresas. Las que sean consecuencia de infracciones al Código de la Circulación, imputables al trabajador, serán abonadas por éste.

 Seguro de retirada del permiso de conducir. Si la retirada no es por tiempo superior a un año, como tampoco consecuencia de embriaguez o toxicomanía del trabajador, las empresas procurarán emplear al trabajador afectado en otras tareas distintas de la conducción durante ese período, si bien respetándole el salario de su categoría hasta un máximo de 1.021,72 euros (170.000 ptas.), para lo cual los empresarios suscribirán pólizas de seguros que cubran el mencionado importe.

 Art. 30. Renovación carne de conducir y formación continua.— La Empresa abonará al personal que lo precise para su actividad profesional, todos los gastos en la preceptiva renovación del carné de conducir.

 Las partes firmantes del presente Convenio Colectivo acuerdan que la Comisión Paritaria del Convenio sea la encargada de programar, visar y organizar los cursos de formación para el personal afectado por el Convenio en función de los acuerdos estatales de Formación Continua

 Los Empresarios se comprometen a fomentar la formación de sus trabajadores, concediendo los permisos oportunos para la asistencia a los cursos que la Comisión Paritaria organice.

 Art. 31. Contratación.— Las organizaciones firmantes del presente convenio colectivo, conscientes de la importancia que tienen la estabilidad en el empleo en el sector, acuerdan que, a partir de la fecha de la firma del presente convenio colectivo toda la contratación que se realice en el sector de urbanos en la provincia de Segovia, se hará bajo la modalidad de Contratos Indefinidos.

 Excepciones:

 1. Para contratos de sustitución a trabajadores con derecho a reserva del puesto de trabajo, figurando en estos contratos el nombre del trabajador sustituido y funciones para las que se contrata.

 2. Por incorporación temporal de nuevas líneas. Caso de que estas nuevas líneas pasen a ser definitivas, el trabajador que fue contratado temporalmente por el tiempo de prueba de la nueva línea, será convertido en indefinido.

 El período de prueba para las contrataciones indefinidas recogidas en este artículo será de seis meses.

 Art. 32. Prendas de trabajo.— Todo el personal del Transporte urbano será dotado con un uniforme de invierno cada año y otro de verano cada dos años. El uniforme de invierno constará de dos camisas, corbata, pantalón, jersey y prenda de abrigo. El uniforme de verano estará formado por un pantalón y dos camisas. Los uniformes serán entregados a los trabajadores en los meses de mayo y octubre.

 El personal de talleres será dotado con dos monos al año.

 Los trabajadores podrán optar libremente por utilizar el uniforme de invierno o de verano, dependiendo de la temperatura existente, siempre que utilice las prendas reglamentarias.

 Art. 33. Cambio de residencia, traslado y permuta.— En el supuesto de que un trabajador tenga que ser trasladado por supresión del puesto de trabajo que ocupaba o cualquier otra circunstancia, a otra residencia distinta, las empresas proporcionarán al trabajador una vivienda adecuada en su nuevo destino, sin que resulte perjuicio para el trabajador y siempre de acuerdo con las necesidades familiares. La diferencia de alquileres entre lo que venía abonando el trabajador y lo que deba abonar en su nueva residencia será resarcida por el empresario mensualmente, teniendo el trabajador afectado la pertinente licencia remunerada para llevar a cabo el traslado de domicilio, corriendo la empresa con los gastos que se ocasionen con tal motivo.

 Art. 34. Parejas de hecho.— Con relación a todos los trabajadores afectados por el vigente convenio, se reconocen a las parejas de hecho los mismos beneficios que a las de derecho.

 A tal fin, serán necesarios los requisitos y procedimientos de actuación siguientes:

 a) Certificado de convivencia expedido por el ayuntamiento de la localidad donde residan.

 b) Declaración jurada, firmada por la pareja, en la que se haga constar los datos personales del trabajador y los de su pareja, responsabilizándose ambos, en caso de falsedad de los datos declarados.

 c) El beneficio se generara en el momento mismo de la presentación de los citados documentos.

 Art. 35. Pases de libre circulación.— Los Trabajadores tendrán derecho a un pase gratuito para todas las líneas de la empresa, incluidos servicios especiales, así como sus cónyuges e hijos solteros que no tengan ingresos. Idéntico tratamiento tendrá las parejas de hecho previo certificado de convivencia. Se entenderá demostrada la existencia de familiar o pareja de hecho con el certificado de convivencia.

 Idénticos derechos de por vida tendrán aquellos trabajadores que en el momento de su jubilación estuvieran prestando sus servicios a la empresa.

 Art. 36. Incentivo a la jubilación.— De común acuerdo entre empresario y trabajador, éste podrá acogerse al sistema de jubilación anticipada a partir de los 60 años.

 Ambas partes negociadoras deciden hacer un llamamiento a los poderes públicos en el sentido de que sea establecida la edad de jubilación al cumplir el trabajador los 60 años de edad, habida cuenta de las especiales condiciones físicas que debe reunir el trabajador del sector de transportes y automoción, condiciones estas que difícilmente se mantiene a partir de los 60 años.

 En caso de que exista algún trabajador que opte por la jubilación a los 64 años de edad, la empresa procederá según el RD de 1194/1985, del 17 de julio de 1985 por el que se acomodan las normas sobre anticipación de la edad de jubilación como medida de fomento del empleo.

 Art. 37. Partes de avería.— Las empresas pondrán a disposición de los trabajadores partes de avería los cuales una vez rellenados y firmados por éstos recibirán copia firmada y sellada por el jefe de servicio.

 Art. 38. Derechos de reunión e información.— Las Empresas procurarán facilitar a sus trabajadores información acerca de la marcha general de la misma y les oirán en cuantas sugerencias puedan éstos aportar para un mejor desenvolvimiento. Facilitará, asimismo, la posibilidad de reuniones informativas o aclaratorias entre los trabajadores y pondrá a su disposición un tablón de anuncios.

 Derechos sindicales. Los representantes de los trabajadores de una misma central sindical en una misma empresa o grupo de empresas, podrán acumular bien la totalidad o parte del crédito horario de que disponen entre ellos, notificándolo al empresario por escrito para poder hacer un seguimiento sobre el uso de dicho crédito horario.

 Asimismo podrán acumularse horas sindicales correspondientes a meses anteriores y que no se hayan utilizado hasta un máximo de 40 horas. Cuando la liberación sea por más de 24 horas en días continuados, se solicitará con una antelación mínima de 15 días.

 Igualmente en aquellas empresas donde existan Delegados de Sección Sindical además de los Delegados de Personal, el crédito horario correspondiente al Delegado de Personal podrá ser utilizado conjunta o indistintamente tanto por el Delegado de Personal como por el Delegado de Sección Sindical de una misma Central Sindical, siempre que la suma del cómputo mensual de ambos no supere el numero total de horas que les corresponden a los Delegados de Personal.

 Art. 39. Cláusula de subrogación.— Cuando una empresa pierda la adjudicación de la concesión del Transporte Urbano, cualquiera que sea la causa, la nueva empresa concesionaria estará, en todo caso, obligada a subrogarse en los contratos de todos los trabajadores que en ese momento prestaran sus servicios en la empresa saliente, independientemente de la modalidad de los contratos de trabajo, en las condiciones que establece el artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores y aunque no haya transmisión patrimonial alguna entre ambas empresas.

 Los trabajadores afectados, cualquiera que sea el ámbito territorial de la nueva empresa concesionaria, quedan obligatoriamente adscritos a los servicios de la concesión de Transporte Urbano en el que venían prestando su trabajo.

 En caso de que por motivos extraordinarios la empresa adjudicataria perdiera la contrata y se procediera a hacer una adjudicación provisional, la empresa que asumiera esa adjudicación provisional se subrogará en los mismos términos hasta tanto se proceda a la adjudicación definitiva a partir de la cual pasarán a formar parte de la empresa adjudicataria definitiva.

 Estas mismas condiciones se aplicarán en caso de que sea una administración pública la que asuma el servicio.

 Con carácter previo a la adjudicación de la contrata, la empresa saliente pondrá a disposición de los Sindicatos más representativos en el Sector afectado, la documentación que referente a la plantilla de la empresa, va a ser entregada a quien resulte ser la nueva concesionaria. En el plazo de cinco días desde dicha puesta a disposición los sindicatos formularán las alegaciones que estimen pertinentes.

 La empresa saliente hará entrega a la entrante de la siguiente documentación:

 a) Certificado del organismo competente de estar al corriente de pago a la Seguridad Social, o en su defecto resguardo acreditativo de haberlo solicitado.

 b) Fotocopia de las cuatro ultimas nominas mensuales del personal afectado.

 c) Fotocopia de los TC1 y TC2 de cotización a la Seguridad Social correspondientes a los cuatro últimos meses.

 d) Relación del personal afectado conteniendo las siguientes especificaciones:

 1. Nombre y dos apellidos.

 2. Numero del N.I.F.

 3. Domicilio del Trabajador.

 4. Antigüedad en la empresa.

 5. Modalidad de contrato.

 6. Si posee la condición de Representante de los Trabajadores y fecha de su nombramiento.

 7. Percepciones anuales del trabajador por todos los conceptos.

 8. Numero de afiliación a la Seguridad Social.

 9. Estado Civil y numero de hijos a su cargo.

 10. Calendario de vacaciones especificado por trabajadores y referente al año.

 e) Fotocopia del contrato de trabajo cuando éste sea alguno de los recogidos en el artículo 32.1 y 32.2 de este convenio colectivo.

 Art. 40. Cláusula de desvinculación.— Aquellas empresas que acrediten objetiva y fehacientemente, situaciones de déficit o pérdidas mantenidas en los dos ejercicios anteriores y en el actual, solicitarán el descuelgue de este Convenio, estudiándose el caso en particular por una Comisión creada a tal efecto entre las partes firmantes, la cual estudiará la posibilidad de incrementos salariales inferiores o la conveniencia de no incrementar los salarios, a la vista de la documentación aportada y emitirá el correspondiente informe que de no ser aceptado por las partes podrá se recurrido ante la jurisdicción laboral.

 En estos casos se traslada a las partes interesadas la fijación del aumento de los salarios o bien su mantenimiento. La solicitud de no aplicación de los incrementos salariales, será siempre por motivos económicos y se tramitará a través de la Comisión Paritaria de interpretación, vigilancia y arbitraje del presente Convenio, a la que se facilitará toda la información económica que sustente dicha petición (balance económico de los dos últimos años, avance del balance del año actual, situación laboral de los trabajadores, planes de viabilidad de la empresa y tiempo por el que se solicita la desvinculación).

 Art. 41. Solución Extrajudicial de Conflictos.— Se crea una comisión paritaria de solución extrajudicial de conflictos la cual estará compuesta por dos representantes de la Patronal y dos representantes de los trabajadores elegidos de entre los Sindicatos firmantes del presente convenio, pudiendo asistir un asesor por cada una de las partes. Asimismo se podrá nombrar un mediador para lo que deberá existir acuerdo por unanimidad.

 Competencias de esta Comisión. La comisión deberá ser consultada con carácter previo a la interposición de cualquier recurso judicial derivado de interpretación de las normas contempladas en este convenio, siempre que lo solicite una de las partes implicadas en el conflicto.

  DISPOSICIONES FINALES

 Primera.— Los atrasos devengados por la aplicación del presente convenio serán hechos efectivos dentro de los 90 días siguientes a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

 Segunda.— El presente convenio ha sido negociado por ASETRA en representación de los Empresarios y por las Centrales Sindicales de U.G.T. y CC.OO., en representación de los Trabajadores.

 Tercera.— Se respetará cualquier norma general de carácter superior que mejore para los trabajadores lo aquí pactado durante la vigencia del Convenio.

 Cuarta.— Los componentes de la comisión de interpretación del presente convenio serán obligatoriamente las Organizaciones firmantes del mismo.

 Quinta.— Se mantendrá en vigor  La Ordenanza Laboral para las Empresas de Transporte por Carretera , Orden Ministerial de 20 de marzo de 1971, para todo aquello no contemplado en la actual legislación en vigor, así como de este Convenio Colectivo, hasta que sea sustituida por otro acuerdo marco del Sector.

ANEXO I

 TABLAS SALARIALES AÑO 2002

 CONVENIO PROVINCIAL DE URBANOS

 (Incremento del 2% + 1 punto sobre tablas año 2001)
	
	Salario
	Horas extraordinarias en días festivos

	
	Día
	Mes
	Sin vincu.
	3 años
	6 años
	9 años
	12 años

	
	
	
	
	
	
	
	

	Nivel I 
	67,47
	2.046,44
	
	
	
	
	

	Nivel II 
	33,73
	1.023,22
	14,73
	15,34
	15,95
	16,56
	17,63

	Nivel III 
	31,1
	943,24
	13,58
	14,19
	14,8
	15,41
	16,48

	Nivel IV 
	27,14
	823,26
	11,86
	12,46
	13,08
	13,7
	14,75

	Nivel V 
	25,79
	782,33
	11,26
	11,88
	12,49
	13,11
	14,16

	Nivel VI 
	23,83
	722,97
	10,4
	11,01
	11,63
	12,25
	13,31

	Nivel VII 
	21,86
	662,98
	9,55
	10,16
	10,76
	11,38
	12,44

	Nivel VIII 
	18,63
	565,19
	8,14
	8,76
	9,35
	9,97
	11,03

	Nivel IX 
	S.M.I.
	S.M.I.
	
	
	
	
	


	
	Salario
	Horas extraordinarias en días festivos

	
	Día
	Mes
	Sin vincu.
	3 años
	6 años
	9 años
	12 años

	
	
	
	
	
	
	
	

	Nivel I 
	67,47
	2.046,44
	
	
	
	
	

	Nivel II 
	33,73
	1.023,22
	15,99
	16,65
	17,32
	17,98
	19,15

	Nivel III 
	31,1
	943,24
	14,74
	15,41
	16,07
	16,73
	17,89

	Nivel IV 
	27,14
	823,26
	12,87
	13,53
	14,2
	14,87
	16,01

	Nivel V 
	25,79
	782,33
	12,22
	12,89
	13,56
	14,24
	15,38

	Nivel VI 
	23,83
	722,97
	11,29
	11,95
	12,63
	13,3
	14,45

	Nivel VII 
	21,86
	662,98
	10,37
	11,03
	11,69
	12,36
	13,51

	Nivel VIII 
	18,63
	565,19
	8,83
	9,51
	10,15
	10,83
	11,98

	Nivel IX 
	S.M.I.
	S.M.I.
	
	
	
	
	


	
	Salario
	Horas extraordinarias en días festivos

	
	Día
	Mes
	Sin vincu.
	3 años
	6 años
	9 años
	12 años

	
	
	
	
	
	
	
	

	Nivel I 
	11.225
	340.499
	
	
	
	
	

	Nivel II 
	5.613
	170.249
	2.451
	2.552
	2.655
	2.756
	2.934

	Nivel III 
	5.174
	156.941
	2.259
	2.362
	2.463
	2.564
	2.742

	Nivel IV 
	4.516
	136.979
	1.973
	2.074
	2.176
	2.279
	2.454

	Nivel V 
	4.291
	130.169
	1.873
	1.976
	2.079
	2.182
	2.356

	Nivel VI 
	3.966
	120.292
	1.731
	1.832
	1.935
	2.038
	2.214

	Nivel VII 
	3.637
	110.311
	1.589
	1.641
	1.791
	1.894
	2.070

	Nivel VIII 
	3.100
	94.040
	1.354
	1.457
	1.556
	1.659
	1.835

	Nivel IX 
	S.M.I.
	S.M.I.
	
	
	
	
	


	
	Salario
	Horas extraordinarias en días festivos

	
	Día
	Mes
	Sin vincu.
	3 años
	6 años
	9 años
	12 años

	
	
	
	
	
	
	
	

	Nivel I 
	11.225
	340.499
	
	
	
	
	

	Nivel II 
	5.613
	170.249
	2.661
	2.771
	2.882
	2.992
	3.185

	Nivel III 
	5.174
	156.941
	2.452
	2.564
	2.674
	2.784
	2.977

	Nivel IV 
	4.516
	136.979
	2.142
	2.251
	2.363
	2.475
	2.664

	Nivel V 
	4.291
	130.169
	2.034
	2.145
	2.257
	2.369
	2.558

	Nivel VI 
	3.966
	120.292
	1.879
	1.989
	2.101
	2.212
	2.404

	Nivel VII 
	3.637
	110.311
	1.725
	1.835
	1.944
	2.056
	2.248

	Nivel VIII 
	3.100
	94.040
	1.470
	1.582
	1.689
	1.801
	1.993

	Nivel IX 
	S.M.I.
	S.M.I.
	
	
	
	
	


  TABLAS SALARIALES AÑO 2002.

 CONVENIO PROVINCIAL DE URBANOS

 (Incremento del 2% + 1 punto sobre tablas año 2001)
 Art. 12. Salarios.—Anexo I.

 Art. 13. Plus personal consolidado.—Incremento: 3%.

 Plus de vinculación:

	
	Euros
	Pesetas

	
	Mes
	Año
	Mes
	Año

	
	
	
	
	

	3 años 
	41,68
	625,20
	6.935
	104.024

	6 años 
	83,37
	1.250,59
	13.872
	208.081

	9 años 
	125,05
	1.875,79
	20.807
	312.105

	12 años 
	196,95
	2.954,25
	32.770
	491.546


Art. 14. Horas extraordinarias.—Anexo I.

	
	Euros
	Ptas.

	
	
	

	Art. 16. Dietas:
	
	

	Territorio nacional
	32,21
	5.360

	Comida
	11,27
	1.876

	Cena
	11,27
	1.876

	Pernocta
	9,67
	1.609

	Territorio extranjero
	70,14
	11.670

	Comida
	18,42
	3.064

	Cena
	18,42
	3.064

	Pernocta
	15,78
	2.626

	Gastos personales
	17,52
	2.915

	Art. 17. Plus de Transporte
	3,32
	552

	Art. 19. Quebranto de Moneda
	34,66
	5.767

	Art. 20. Trabajo en Festivos
	9,84
	1.637

	Art. 21. Limpieza de Autobuses
	102,06
	16.982

	Art. 8.º Bocadillo
	2,65
	441

	Art. 28. Póliza de Seguros
	24.040,48
	4.000.000

	Art. 29. Multa de circulación y retirada de carnet
	1.021,72
	170.000


1386
  Segovia
Resolución de 17 de febrero de 2005
Revisión salarial del Convenio colectivo para Transporte de viajeros urbanos por carretera. (BOP 14/3/2005.)
[I.L. 1051/2004]
Código de Convenio: 4000645
 Visto el texto de las Tablas Salariales del Convenio Colectivo Provincial para las empresas de Transporte de Viajeros Urbanos por Carretera, Código de Convenio 4000645, que tuvo entrada en esta Oficina Territorial de Trabajo el día 16-2-2005; para los años 2004 (revisadas) y 2005; suscrito de una parte por la representación de la Patronal, y de otra por las Centrales Sindicales UGT y CC.OO. en representación de los trabajadores, el 14 de febrero de 2005, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Real Decreto 1040/1881, de 22 de mayo, Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de Trabajo (Ejecución de la Legislación Laboral), esta Jefatura de la Oficina Territorial de Trabajo, acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Proceder a su depósito en el órgano competente.
Tercero.—Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el Boletín Oficial de la Provincia.
 TABLAS SALARIALES 2004 REVISADAS SECTOR DE URBANOS
TABLAS 2003 + (3,2 + 1 = 4,2%)
	
	Salario 
	Horas extraordinarias en días laborables

	
	Día 
	Mes 
	Sin vincu.
	3 años
	6 años
	9 años
	12 años

	 
	
	
	
	
	
	
	

	Nivel I
	74,25
	2.252,25
	
	
	
	
	

	Nivel II
	37,13
	1.126,28
	17,27
	17,97
	18,68
	19,38
	20,59

	Nivel III
	34,22
	1.038,01
	15,92
	16,62
	17,32
	18,03
	19,24

	Nivel IV
	 29,87
	  906,06
	13,89
	14,60
	15,30
	16,00
	17,22

	Nivel V
	28,38
	  860,86
	13,20
	13,90
	14,61
	15,31
	16,52

	Nivel VI
	26,23
	  795,64
	12,20
	12,90
	13,61
	14,31
	15,52

	Nivel VII
	24,05
	  729,52
	11,19
	11,89
	12,59
	13,30
	14,51

	Nivel VIII
	20,50
	  621,83
	 9,53
	10,24
	10,94
	11,64
	12,86

	Nivel IX
	SMI
	SMI
	
	
	
	
	


	
	Salario 
	Horas extraordinarias en días festivos

	
	Día 
	Mes 
	Sin vincu.
	3 años
	6 años
	9 años
	12 años

	
	
	
	
	
	
	
	

	Nivel I
	74,25
	2.252,25
	
	
	
	
	

	Nivel II
	37,13
	1.126,28
	18,75
	19,51
	20,28
	21,04
	22,36

	Nivel III
	34,22
	1.038,01
	17,28
	18,04
	18,81
	19,57
	20,89

	Nivel IV
	29,87
	  906,06
	15,08
	15,85
	16,61
	17,37
	18,69

	Nivel V
	28,38
	  860,86
	14,33
	15,09
	15,86
	16,62
	17,94

	Nivel VI
	26,23
	  795,64
	13,25
	14,01
	14,77
	15,54
	16,85

	Nivel VII
	24,05
	  729,52
	12,14
	12,91
	13,67
	14,44
	15,75

	Nivel VIII
	20,50
	  621,83
	10,35
	11,12
	11,88
	12,64
	13,96

	Nivel IX
	SMI
	SMI
	
	
	
	
	


 Art. 12. Salarios.—Anexo I.

Art. 13. Plus personal consolidado: 4,2%.

Plus de vinculación:

	
	Mes
	Año

	
	
	

	3 años
	45,87
	688,05

	6 años
	91,75
	1.376,25

	9 años
	137,62
	2.064,30

	12 años
	216,74
	3.251,10


	Art. 14. Horas extraordinarias.Anexo I.

	Art. 16. Dietas: 
	

	Territorio nacional
	35,45

	Comida
	 12,41

	Cena
	12,41

	Pernocta
	10,63

	Territorio extranjero
	77,17

	Comida
	20,27

	 Cena
	20,27

	Pernocta
	17,38

	Gastos personales
	 19,25

	Art. 17. Plus de transporte
	3,65

	Art. 19. Quebranto de moneda
	38,14

	Art. 20. Trabajo en festivos
	10,83

	Art. 21. Limpieza autobuses
	112,32

	Art. 8.º Bocadillo
	2,92

	Art. 28. Póliza de seguros
	24.040,48

	Art. 29. Multa de circulación y retirada de carné
	1.021,72


 TABLAS SALARIALES 2005 SECTOR URBANOS

TABLAS 2004 + (IPC PREVISTO + 1= 3%)

	
	Salario 
	Horas extraordinarias en días laborables

	
	Día 
	Mes 
	Sin vincu.
	3 años
	6 años
	9 años
	12 años

	
	
	
	
	
	
	
	

	Nivel I
	76,48
	2.319,89
	
	
	
	
	

	Nivel II
	38,24
	1.159,95
	18,04
	18,77
	19,51
	20,24
	21,51

	Nivel III
	35,25
	1.069,25
	16,63
	17,36
	18,10
	18,83
	20,10

	Nivel IV
	30,77
	  933,36
	14,51
	15,25
	15,98
	16,72
	17,99

	Nivel V
	29,23
	  886,64
	13,79
	14,52
	15,26
	15,99
	17,26

	Nivel VI
	27,02
	  819,61
	12,75
	13,48
	14,22
	14,95
	16,22

	Nivel VII
	24,77
	  751,36
	11,68
	12,42
	13,15
	13,89
	15,16

	Nivel VIII
	21,12
	  640,64
	 9,96
	10,70
	11,43
	12,17
	13,43

	Nivel IX
	SMI
	SMI
	
	
	
	
	


	
	Salario 
	Horas extraordinarias en días festivos

	
	Día 
	Mes 
	Sin vincu.
	3 años
	6 años
	9 años
	12 años

	
	
	
	
	
	
	
	

	Nivel I
	76,48
	2.319,89
	
	
	
	
	

	Nivel II
	38,24
	1.159,95
	19,58
	20,38
	21,18
	21,98
	23,35

	Nivel III
	35,25
	1.069,25
	18,05
	18,85
	19,65
	20,45
	21,82

	Nivel IV
	30,77
	  933,36
	15,76
	16,56
	17,35
	18,15
	19,53

	Nivel V
	29,23
	  886,64
	14,97
	15,77
	16,57
	17,36
	18,74

	Nivel VI
	27,02
	  819,61
	13,84
	14,64
	15,43
	16,23
	17,61

	Nivel VII
	24,77
	  751,36
	12,69
	13,48
	14,28
	15,08
	16,45

	Nivel VIII
	21,12
	  640,64
	10,82
	11,61
	12,41
	13,21
	14,59

	Nivel IX
	SMI
	SMI
	
	
	
	
	


Art. 12. Salarios.—Anexo I.

Art. 13. Plus personal consolidado: 3,0%.

Plus vinculación:

	
	Mes
	Año

	
	
	

	3 años
	47,25
	708,75

	6 años
	94,50
	1.417,50

	9 años
	141,75
	2.126,25

	12 años
	223,24
	3.348,60


	Art. 14. Horas extraordinarias.Anexo 1.

	Art. 16. Dietas:
	

	Territorio nacional
	36,51

	Comida
	12,78

	Cena
	12,78

	Pernocta
	10,95

	Territorio extranjero
	79,49

	Comida
	20,88

	Cena
	20,88

	Pernocta
	17,90

	Gastos personales
	 19,83

	Art. 17. Plus transporte
	3,76

	Art. 19. Quebranto de moneda
	39,28

	Art. 20. Trabajo en festivos
	11,15

	Art. 21. Limpieza autobuses
	115,69

	Art. 8.º Bocadillo
	3,01

	Art. 25. Póliza de seguros
	24.040,48

	Art. 29. Multa de circulación y retirada de carné
	1.021,72


